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Y .———-"-LIBRO QUINIENTOS SETENTA Y CINCOemmmammm575

SINSTRUMENTO TREINTA Y SIETE MIL SETECIENTOS DIECISEIS-- 37,716

—- En la CIUDAD DE MEXICO,el día seis dejulio del dos mil dieciocho,yo, el Licenciado JUAN JOSÉ

A. BARRAGÁN ABASCAL,titular de la Notaría número CIENTO SETENTA Y UNOde esta Capital, hago

constar que compareció ANTE MI, para el efecto de RATIFICAR SU FIRMA Y CONTENIDO de un

documento, el señor NELSON ENRIQUE CASSIS SIMON, .en su carácter de Secretario del Consejo

de Administración

 

   

  
   poi memo OCLAUSULA, -

-— UNICA.- El señor NELSON ENRIQUE CASSIS SIMON, en su carácter de Secretario del Consejo

de Administración de la sociedad denominada "TERRAFERTIL MEXICO”, SOCIEDAD ANONIMA

PROMOTORA DE INVERSION DE CAPITAL VARIABLE,se presenta ante el suscrito Notario a efecto de

estampar en mi presencia y RATIFICAR SU FIRMA Y CONTENIDO respecto de un documento

redactado en idioma español, de esta misma fecha, constante de una página útil tamaño cana,

habiendo tenido la vista tres ejemplares en original, de los cuales uno de ellos lo agrego enoriginal

e! apéndica del presente instrumento marcado con ¡a letra “A”, y los otros dos 2 los primeros dos

testimonios que de la presente de expidan, declarando el interesado, que conoce el contenido del

mismo y en qué consiste. . ..

-- El suscrito Notario hace constar que la presente cerlificación se refiere Únicamente sobre la identidad

apacidad legal del compareciente y no prejuzga en manera alguna sobre el contenido del documento

e se ratifica, por no haberintervenido en su elaboración y redacción y consiguientemente no asume

“5 responsabilidad alguna al respecto.

EA — ePERSONALIDADA _—_—_

7 -— El señor NELSON ENRIQUE CASSIS SIMON, acredita la legal constitución y existencia de la

sociedad denominada ""TERRAFERTIL MEXICO”, SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA DE INVERSION

DE CAPITAL VARIABLE,así como su carácter de Secretario del Consejo de Administración y las

facultades con que actúa, con la certificación del instrumento número cincuenta y cinco mil novecientos

sesenta y ocho, pasado con fecha veintiuno de diciembre del dos mil quince, ante el Licenciado Francisco

Javier Gerardo Oliveros Lara, titular de la Notaría número Setenta y Cinco de esta Capital, que agrego al

apéndice de este Instrumento marcada con la letra “B", mismo que manifiesta bajo protesta de decir

verdad, que la personalidad con que comparece conserva integro su vigor y que nole ha sido revocada ni

en forma alguna modificada, asl como que su representada es una persona capaz. —_—__—_—_——re

(IEAAGEN ERALE S——— aq(qMqMqMóÓAAAAAA

-— Bajo protesta de decir verdad, el compareciente por sus generales declaró ser de nacionalidad

mexicana, originario de Montreal, Canadá, donde nació el día tres de abril de mil novecientos setenta y

cualro, casado, abogado, con domicilio en Calle Bosque de Radiatas número cuarenta y seis, Interior

doscientos uno, Colonia Bosques de las Lomas, Delegación Cuajimalpa de Morelos, código postal cero

cinco mil ciento veinte, Ciudad de México y se Identifica con el documento que tuvea la vista en original y

que agrego en copia al apéndice del presente instrumento conla letra 0". —————-

-— YO, EL NOTARIO, HAGO CONSTAR BAJO MIl FE;-—--

—-3.- Que me identifiqué plenamente como Notario ante el compareciente.

—- 11,- Quelo relacionado e inserto concuerda fielmente con los documentos a que me remito y he tenido

a la vista

— Ill,- Que al comparecientele hice las advertencias de las penas en que incurren los que declaran con

falsedad ante Notario y de que sus declaraciones se consideran hechas bajo protesta de decir verdad. —-

--— IV.- Que me aseguré de la identidad del compareciente como consta en generales y que tiene a mi

juicio capacidad,

a. V,- Que en términos delo dispuesto porel tercer párrafo del articulo cuarenta y cuatro del Reglamento

de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, se tiene por cumplida

la obligación de informar de esta operación al Registro Nacional de Inversiones Extranjeras. —-——-—=-=--
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-—-- Vl,- De que informé y expliqué el contenido de la Ley Federal de Protección de Datos Personales -en

Posesión de los Particulares y sus alcances procediendo a darle el aviso de privacidad de los datos

proporcionados. -

-—- VIl.- Que el compareciente, mediante la firma del presente instrumento, autoriza de forma exprese al

suscrito Notario para el uso, almacenamiento y divulgación de sus datos personales, con la finalidad de

que se presenten los avisos y se cumpla con las obligaciones que conforme a la propia Ley del Notariado

para el Distrito Federal y las demás disposiciones legales aplicables, imponen a los Notarios Públicos, en

relación con el acto que en el presente instrumento se Dra.——

== VII!.- Que le fue leido al compareciente este instrumentoy le hice saber el derecho que tiene de leerlo

personalmente y de que le sea explicado, por lo quelo ¡lustré claramente acerca de su contenido, valor y

consecuencias legales respondiendo a sus cuestionamientos. ——-———-M1

=-- 1X.- Que todas las notas complementarias que en su caso sea necesario asentar, se agregerán al

apéndice del presente instrumento.

—-— X.- Que el compareciente manifestó su comprensión plenaratificando su firma en el documento

señalado y asi como de su contenido y firmando la presente acta de conformidad el dia que se indica

en su firma, en unión del suscrito Notario y AUTORIZO DEFINITIVAMENTE ESTE INSTRUMENTO.-

DOY FE.

—-- FIRMA DEL SEÑOR NELSON ENRIQUE CASSIS SIMON.- EL DIA DE SU FECHA,oarammamannresnas

—-- FIRMA DEL NOTARIO.- EL SELLO DE AUTORIZAR.-.

 

 

 

  

  

   

 

 

(or———mear DOCUMENTOS DEL APENDICE.o

—- LETRA “A”.. DOCUMENTO QUE SE RATIFICA. ——aoo

se. LETRA “B”,- PERSONALIDAD,

LETRA "C".. IDENTIFICACION ...

 

--- YO, EL LICENCIADO JUAN JOSE A. BARRAGAN ABASCAL, TITULAR DE LA NOTARIA

NUMERO CIENTO SETENTA Y UNO DE ESTA CAPITAL.. EXPIDO ESTE PRIMER TESTIMONIO EN

SU ORDEN, QUE SE SACA DEL PROTOCOLO DE LA NOTARIA A MI CARGO, EN DOS PAGINAS

UTILES, SELLADAS Y RUBRICADAS POR MI.- ESTA COTEJADO E IMPRESO EN TINTA FIJA,

DENTRO DE LAS QUE SE INCLUYEN, EN SU CASO, COPIAS DE LOS DOCUMENTOS QUE OBRAN

EN SU APENDICE Y QUE POR LEY DEBAN REPRODUCIRSE, PARA LA SOCIEDAD DENOMINADA

“TERRAFERTIL MEXICO”, SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA DE INVERSION DE CAPITAL

VARIABLE, A TITULO DE CONSTANCIA.- CIUDAD DE MEXICO, A NUEVE DE JULIO DEL DOS MIL

DIECIOCHO.- DOYFE,

Exp
Sranpanespreso

   

¿
e
n
a
R
A
n
R
A
a
N
A
R
A
R
R
A
R
A
A
R
A
R
A
A
A
A
A
a
a
a
a
s
a
a

 



 

  

 
  
 

COMA

1 Apostille
(Convention de la Haye du 5 ociubre 1981)

Derechos $ 58,16

núm. Orden 22995

En México el presente documento público ha sido firmado por JUAN JOSE

AGUSTIN BARRAGAN ABASCAL quien actúa en calidad de NOTARIO 171 DEL

DISTRITO FEDERALy está revestido del sello coresponciente a NOTARIA 171

DISTRITO FEDERAL, MEXICO. Certificado en CIUDAD DE MÉXICO por LIC,

ELISA IVONNE ZAMORA CUADRA JEFÁ DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE

CONSULTIVA DE LA DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA Y DE ESTUDIOS

EGISLATIVOS DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA Y DE SERVICIOS LEGALES,
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ENRIQUE CASSIS SIMÓN. en mi calidad de Secreterio del Consejo de
¿ TERRAFÉRTIL MÉXICO, S.A.P.I. DE C.V. (la “Sociedad”) certifico bajo
'erdad que es una sociedad existente constituida de conformidad con las leyes de

ídos Mexicanos, mediante la escritura pública número No, 63,958 de fecha 14 de
2009, otorgada ante la fe del Licenciado Luis de Angoitia Becerra, Titular de la Notaría

 

No. 109 del Distrito Federal, la cual se encuentra inscrita en el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio del Distrito Federal bajo el folio mercantil electrónico número ¿de
Fecha 28 de julio de 2009 y que a la fecha no se encuentra en proceso de disolución, liqui ación,
concurso mercantil o quiebra,

  Por: LY L . A
NELSON ENRIQUE € SSIS SIMÓN /
Secretario delCons joE:e Administración de /
Terrafértil México, S.A.P.1. de C.V, /

crédito a cargo de otras sociedades o individuos con los que la Sociedad tengarelaciones de negocios,»
1X.- Emitir y girar toda clase detítulos de crédito aceptarlos y endosarlos, incluyendo obligaciones con o
sin garantía real.- X.- Adquirir en propiedad o tomar en arrendamiento toda clase de bienes muebles o
inmuebles, así como derechosreales sobre ellos, que sean necesario o convenientes para su objeto social
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¡RRAGAN ABASCAL, TITULAR DE LA NOTAR¡A NUMERO

CIUDAD DE MÉXICO, CERTIFICO: Que el señor NELSON
2a legal constitución y existencia de la sociedad denominada

EDAD ANONIMA PROMOTORA DE INVERSION DE CAPITAL
LE, así como su carácter Secretario del Consejo de Administración y las facultades con que

actúa, con el instrumento número cincuenta y cinco mil novecientos sesenta y ocho, pasado con fecha

veintiuno de diciembre del dos mil quince, ante el Licenciado Francisco Javier Gerardo Oliveros Lara,
titular de la Notaría número Setenta y Cinco de esta Capital.» De dicho instumento copio en su parte
conducentelo que sigue: ”....comparece DOÑA LUISA FERNANDA ANDRADE JOYA, en su carácter de
Delegado Especial de las Resoluciones Adoptadas por el Consentimiento Unánime de los Accionistas de
“TERRAFERTIL MÉXICO", SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSION DE CAPITAL
VARIABLE y mepide protocolice las celebradas el dia diecinueve de noviembre de dos mil quince. De
acuerdo con los deseos e la compareciente, protocalizo dichas resoluciones, mismas que agrego al

apéndice en el legajo correspondiente a esta escritura bajo las letras “A”-y *B* y que se transeriben a
continuación: A) Resoluciones Adoptedas por el Consentimiento Unánime de los Acclonistas, de fecha

diecinueve de noviembre de dos mil quince, misma que me exhibe el compareciente levantada fuera del
Libro de Actas de Asambleas de la Sociedad, en una hoja. útil escrita por el anverso, firmadas por los
accionistas, misma que es del tenor litera! siguiente: "RESOLUCIONES ADOPATADAS POR EL

CONSENTIMIENTO UNANIME POR ESCRITO DE LOS ACICONISTAS QUE REPRESENTAN LA
TOTALIDAD DE LAS ACCIONES CON DERECHO A VOTO DE TERRAFERTIL MÉXICO, S.A.P.J. DE
C.V.- Conforme a las disposiciones del Artículo 178 (ciento setenta y ocho) de la Ley General de

Sociedades Mercantiles y de la Cláusula Décima inciso r) de los estatutos sociales de TERRAFERTIL
MÉXICO; S.A.P.l. DE C.V,, (la “Sociedao”), los accionistas que representan la totalidad de las acciones

representativas del capital social de dicha sociedad adoptan en este acto las siguientes resoluciones

mediante consentimiento unánime: "PRIMERA, Se aprueba nombraral Sr. Nelson Enrique Cassis Simón

como Secretario del Consejo de Administración, quien con fecha anterior “a la presente resolución
manifestó su aceptación a dicho cargo.- En virtud de lo enterior, de ahora en adelante el Consejo de
Administración se encuentra integrado por. >
-—NOMBRE: 'ARGO
-——Raúl Bermeo Isuriet; resid
—-Nelson En a il 5

 

 

  

      

 

Y
e aul a este a los Sres, Nelson Enrique Cassis Simón, Raúl Bermeo Izurieta y/o

Luisa Femanda Andrade Joya para que, en caso de considerarlo necesario, comparezcan ante el notario
público de su elección, a efecto de protocolizar este instrumento y las resoluciones que se contienen en el
mismo, así comopara llevar a cabo cualquier acto que considere necesario a efecto de formalizar y dar
debido cumplimiento a las resoluciones que se contienen en el mismo".- Se hace constar que las
resoluciones a queserefiere el presente instrumento fueron adoptadas por el consentimiento unánime de
todos los accionistas que representanla tolalidad de las acciones con derecho a voto do TERRAFERTIL
MÉXICO, SAPI DE C.V.este día 19 (diecinueve) de noviembre de 2015 (dos mil quince).- Terra Holdings
Group LLC.- Raúl Bermeo Izurieta...P ERSONALIDA D.- La acredita la compareciente de la
siguiente forma: |- Conla escrilura número sesenta y tres mil novecientos cincuenta y ocho, otorgada en
esta Ciudad el día catorce de mayo del año dos mil nueve, ante el Licenciado Luis de Angoitia Becerra,
Notario Público número ciento nueve,inscrita bajo el Folio Mercantil Electrónico número cuatrocientos mil
seiscientos setenta y uno guión uno del Registro Público de la Propiedad y de Comercio de esta Ciudad,
por la que previo permiso dela Secretaria de Relaciones Exteriores, número cero novecientos once mil
novecientos noventa y cinco, expediente veinte mil noventa millones novecientos diez mil novecientos

veintitrés, ss constiluyó “"TERRAFERTIL MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN
DE CAPITAL VARIABLE, con duración de NOVENTA Y NUEVE años, domicilio en MEXICO, DISTRITO
FEDERAL, capital social de CINCUENTA MIL PESOS, MONEDA NACIONAL, mínimo fijo, máximo
ilimitado, con cláusula de ADMISIÓN de EXTRANJEROS,y conelsiguiente objeto social: l.-La compra,
venta, consignación, exportación, Importación, conservación, empaque, distribución y, en general, la
comercialización de productos comestibles, incluyendo frutos en todas sus formas,incluyendo en forma
enunciativa frutos deshidratados, y cualesquiera servicios y actividades conexas o relacionadas con lo
anterior.- Il,- Representar o ser agente de cualquier personafisicas (sic) o moral dedicada a cualquier
actividad industial o comercial permitida por las leyes de los Estados Unidos Mexicanos.- 11l.- Obtener,
adquirir, utilizar o disponer de toda clase de patentes certificados de invención, marcas, nombres
comerciales, derechos de autor o derechos sobre ellos, ya sea en los Estados Unidos Mexicanos o en el
extranjero,- 1V,- Establecer, poseer, arrendar, operar y en general adquirir oficinas y demás bienes
muebles e inmuebles necesarios para la realización de su objeto social, así como adquirirtoda clase de
negociaciones industriales y comerciales, incluyendo sus activos o acclones.- V.- Recibir de otras
sociedades mexicanas o extranjeras y proporcionar a las sociedades de que sea accionista o socio o a
otras sociedades, servicio de asesoría y consultoría técnica en materia industrial, administrativa, contable,
mercantil.o financiera,- Vl.- Prestar toda clase de servicio técnicos, administralivos o de supervisión, a
empresas industriales o comerciales mexicanas o extranjeras, y recibir dichos servicio de cualquier
persona fisica o moral.- Vil.- Obtener toda clase de préstamos o créditos con o sín garantía especifica y
olorgar préstamos a sociedades mercantiles o civiles con las que la sociedad tenga relaciones de
negocios.- Vil!.- Olorgar toda clase de garantías y. avales de obligacioneso titulos de créditos a cargo de
sociedades en las que la Sociedad tenga algún interés o participación, asi como obligaciones o títulos de
crédito a cargo de olras sociedades o individuos con los que la Sociedad tenga relaciones de negocios.-
1X.- Emitir y girar toda clase detítulos de crédito aceptarlos y endosarlos, incluyendo obligaciones con o
sin garantía real.- X.- Adquirir en propiedad o tomar en arrendamiento toda clase de bienes muebles o
Inmuebles, as! como derechosreales sobre ellos, que sean necesario o convenientes para su objeto social

  

 

   



 

 

 
   

o para las operacionesde las sociedades mercantiles o civiles en las que la Sociedad tenga algún interés
o participación.- Xl- En general, reelizar y celebrar todos los actos y contíatos y operaciones conexas,
accesorias o accidentales, que sean necesarias o convenientes para la“realización de los objetos
anteriores De la relacionada escritura copio a continuación lo conducente: “ESTATUTOS
SOCIALES... ..NOVENA.- Las Asambleas de Accionistas serán Ordinarias, Extraordinarias o Espectales,-
a) serán Asambleas Ordinarias de Accionistas aquellas que se reúnan (i) para tratar cualquiera de los
puntos contenidos en los Artícuios 180 y 181 (ciento ochenta y ciento ochenta y uno) de la Ley General de
Sociedades Mercantiles, y (ii) cualquier otro asunto íncluldo en el orden del día para la Asamblea que, de
conformidad con la ley y estos estalutos, no se reserve expresamente a una Asamblea Extreordinaria o
Especial de Accionistas.- b) serán Asambleas Extraordinarias de Accionistes aquellas que se convoquen
para tratar cuelquiera de los asuntos a quese refjeren los artículos 182 y 228 bis (ciento ochenta y dos y
doscientos veintiocho bis) de la Ley General de Sociedades Mercantiles.- c) Serán Asambleas Especiales
de Accionistas aquellas que se reúnan para tratar cualquiera delos asuntosrelecionados con los derechos
de los accionistas de una serie determinada.- DECIMA.- Enrelación con Asambleas de Accionistas, se
observarán las siguientes reglas: a) Las Asambleas de Accionistas podrán llevarse a cabo en cualquier
momento en que los miembros del Consejo de Administración Jo consideren aconsejable, a petición de
cualquiera de fos Comisarios o delos accionistas propietarios, en su conjunto, de por lo menosel diez por
ciento (10%) del capital suscrito y pagado de la Sociedad, o de la serie de acclones que requieran una
Asamblea Especial, o de cualquier accionista en los casos señalados en el Articulo 185 (ciento ochenta y
cinco) de la Ley General de Sociedades Mercantiles; b) Las Asambleas Ordinarias se celebrarán porlo
menos una vez al año, dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la clausura de cada ejercicio social; c)
las Asambleas de Accionistas se celebrarán en el domicilio social de la Sociedad; d) Las convocatorias
para Asambleas de Accionistas deberán ser hechas por cualquiera de los miembros del Consejo de
Administración o por el Comisario de conformidad con las disposiciones de los Arficulos 168, 184 y 185
(ciento sesenta y ocho, ciento ochenta y cuatro y ciento ochenta y cinco) de la Ley General de Sociedades
Mercantiles; e) Las convocatorias para asambleas de accionistas deberán publicarse en el Diario Oficial de
la Federación, por la menos con quince (15 dias naturales de anticipación a la fecha de cualquier
Asamblea y deberán para ser válidas ser nolíficadas a través de un serviclo especializado ce mensajeria
internacionalmente reconocido o en propia mano a cada uno delos accionistas; f) La convocatoria indicará
como minimo,la fecha, hora, lugar y orden del día para la Asamblea y deberá ser firmada por ta persona
que la realiza o, en su ausencia, por un juez de jurisdicción competente, de conformidad con las
disposiciones de los articulos 168, 184 y 185 (ciento sesenta y ocho, ciento echenta y cuatro y ciento
achenta y cinco) de la Ley General de Sociedades Mercantiles); 9) Cualquier Asamblea de Accionistas
podrá celebrarse sin prevla convocatoria y cualquier Asamblea de Accionistas que haya entrado en receso
por cualquier por cualquier razón podrá ser reconvenida sin previa convocatoria, sí los accionistas
propietarios dela totalidad de las acciones con derechos a voto se encuentran presentes o representados
en dicha Asamblea, y siempre que el orden del dia de la Asamblea sea aprobado por unanimidad; h)
Cualquier accionista podrá ser representado en las Asambleas porla persona que designe mediante carla
poderporescrito firmada ante dostestigos. Los miembros del Consejo de Administración y los Comisarios
de la Sociedad no podrán representar a los accionistes de la Sociedad; ¡).- Excepto en caso de que una
resolución ordene lo contrario, solamente aquellas personas cuyos nombres aparezcan inscritos en el
Libro de Registro de Acciones serán reconocidos comotenedores de las acciones de la Sociedad para el
propósito de asistir a cualquier Asamblea de Accionistas y dicho registro en el Libro de Registro de

Acciones será suficiente para la admisión de dicha persona en la Asamblea; j) Las Asambleas de
Accionistas serán presididas por el Presidente del Consejo de Administración y, en su ausencia por la
persona designada para dicho propósito por los accionistas; k) Previamente a la celebración de una
Asamblea de Accionistas, el Presidente de la Asamblea, designará a una o más escrutadores, quienes
certificarán las personas que asistan a la asamblea el número de acciones de que sean propietarios o
representados por cada uno de los asistentes y el número de votos a que cada persona tenga derecho; 1)
A menos de quesetrate de un asunto que requiera del Voto Calificado de los Accionistas (según se define
en elinciso siguiente), para que exista quorum en una Asamblea Ordinaria de Accionistas celebrada por
vinud de primera convocatoria, se requerirá de la presencia de accionistas que representen cuanto menos
el cincuenta porciento (50%) del capital social, y sus resoluciones serán válida si se adoptan por mayoría
devotos presentes. Si la Asemblea ordinaria no pudiera celebrarse el día señalado para su reunión, se
hará una segunda convocatoria con expresión de esta circunstancia y, a menos de que se rate de un
asunto que requiera Voto calificado de los Accionistas (según se define en el inciso siguiente), cualquier
Asamblea Ordinaria de Accionistas celebrada por virtud de segundao ulterior convocatoria resolverán por
simple mayoría de votos, cualquiera que sea el número de accionesrepresentadas en dicha Asamblea; m)
Para que exista quorum en una Asamblea Extraordinaria de Accionistes celebrada por vinud de primera o
ulterior convocatoria, se requerirá la presencia de accionistas que representen cuando menoselsetenta y
cinco porciento (75%) del capital social en dicha Asamblea, presentes personalmente o mediante poder, y
sus resoluciones serán válidas sl se adoptan por el voto favorable de los accionistas que representen por
lo menosel setenta y cinco porclento (75%) del capital social (un "Voto Calificados de los Accionistas”): m)
A excepción de las acciones de coto limitado que puedan ser emitidas por la Sociedad, cada acción tendrá
derecho a un voto en cualquier Asamblea Ordinaria o Extraordinaria de Accionistas, o en cualquier
Asamblea Especial de Accionistas celebrada por los tenedores de las acciones de la misma clase o serie;
0) Una vez que se ha declarado la existencia de quórum, el Presidente de la Asamblea declarará la
Asamblea legalmente instalada y deberá someler los asuntos del orden del días a los accionistas
asistentes; p) Una vez que se declare instalada la Asamblea , los accionistas no podrán desintegrarla para
evitar su celebración, salvo que se trate de Asamblea reunida sin publicación ni notificación de
convocatoria o quela votación de cualquier asunto se aplece por única ocasión de conformidad conlo
establecido en la fracción Il (tercera) del Artículo 16 (dieciséis) de la Ley del Mercado de Valores, Los
accionistas que seretiren o que no concurran a la reanudación de una Asamblea que se suspendiere por
falta de tiempo, entenderá que emiten su voto en el sentido de la mayoría presentes; q) para adoptar
válidamente resoluciones en cualquier Asamblea Ordinaria o Extraordinaria de Acclonistas, celebrada por
virtud de primera o ulterior convocatoria, que resuelva respecto de cualquiera de los asuntos descritos a
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UACiÓN SS hi hi le los Accionistas (en adición a cualquier otro asunto que
ego oras cort.pras disposiciones de estos estatutos); UNO, Aumentos o
«leddcconegidel capitales parade de la sociedad.- DOS- La adquisición, disposición,

(Y il a gravamen sobre cualquier activo fijo o circulante de la Sociedad,
«Súelquier declaración o distribución de utilidades de la Sociedad, mediante dividendos o de

cualquier otra manera, y todos los asuntos relacionados con la distribución de utilidades, CUARTO, El
nombramiento, renuncia, destitución y/o remoción de los miembros del Consejo de Administración,
Comisarios y funcionarios de los dos (2) niveles jerárquicos, más alto de la Sociedad, incluyendo a!
Director Generaly todos lo que le reporten directamente.- CINCO,La disposición o compra de activos, o la
realización de inversiones de capital cuyo valor, en una operación o en una serie de operaciones
simultáneas o sucesivas, exceda en un solo ejercicio social, del equivalente de $15,000 (quince mil)
Dólares, Moneda de Curso Legal de los Estados Unidos de América,» SEIS, La emisión de acciones o de
cualquier tipo de valores convertibles en acciones de la Sociedad,- SIETE. La aprobación del plan de
negocios y presupuesto anual y de sus modificaciones,Incluyendo políticas y procedimientos operativos
de la Sociedad,- OCHO.El endeudamiento de la Sociedad por un monto que en una operación o en una
serie de operaciones simultaneas o sucesivas exceda en un solo ejercicio social, del equivalente z
$15,000 (quince mil) Dólares, Moneda del Curso Legal de los Estados Unidos de América.- NUEVE.- El
otorgamiento de poderes para actos de domínio,- DJEZ.- La celebración de cualquier tipo de contrato cuyo
monto exceda en una sola operación o en una serie de opereclones simultáneas o sucesivas a ser
realizadas en un mismoejercicio social, del equivalente a $15,000 (quince mil) Dólares, Moneda dal Curso
Legal de los Estados Unidos de América.- ONCE.- La celebración y modificación de cualquier operación
con cualquier accionistas de la Sociedad o con cualquier parte relacionada de cualquiera de los
accionistas de la Sociedad (incluyendo dentro del concepto “parte relacionada” a cualquier "Persona

Relacionada" según dicho termino se define en la Ley de Mercado de Valores).- DOCE, La constitución de
garantias o el otorgamiento de avales, incluyendo aquellos casos en que la operación tenga por objeto
garantizar el cumplimiento de obligaciones de la sociedad o de ferceros.- TRECE. La constitución de
sociedades o la realización de inversiones o asoclaciones de cualquier naluraleza en olres sociedades.-
CATORCE.- Elinicio de cualquier procedimiento de concurso mercantil o similar o la declaración o

manifestación de la incapacidad para el cumplimiento de cualesquier obligación de pago,- En caso de que
cualquiera de los asuntos enumerados en los párrafos 1 (uno) a 14 (catorce) anteriores sea resuelto porel
Consejo de Administración de la Socledad, para que las resoluciones se consideren válidas, se requerirá
del voto favorable de por lo menostres (3) consejeros; r) Las resoluciones adoptadas porlos accionistas
fuera de Asamblea serán igualmente válidas que las adoptadas en Asamblea Ordinaria, Extraordinaria o
Especial, según sea el caso, siempre y cuando dichas resoluciones sean adoptadas porel voto unánime

"7 ¡de los accionistas propietarios de la totalidad de las acciones representativas del capital social, o de la
Isera de acciones a la cual se refieren las resoluciones según sean el caso, en el entendido de que
cualquier resolución asi adoptada deberá, para ser válida, confirmarse por escrito por cada uno de los
accionistas con derecho a voto, Dicho consentimiento por escrito y debidamente firmado por cada uno de
los accionistas deberá permanecer en custodia del Secretario del Consejo de Administración y deberá ser
agregadoal Libro de Actas de Asamblea de Accionistas de la Sociedad,- s) El Secretario del Consejo de
Administración deberá preparar un acta de cada Asamblea de Accionistas,la cual deberá ser transcrita al
Libro de Actas de Asamblea de Accionistas de la sociedad y firmada porel Presidente y el Secretario de
la Asamblea, asi como por cada acoionistas (o su representante) que así lo desee.- El Secretario deberá
preparar un archivo de cada Asamblea de Accionislas que se celebre que contenga; (i) Una copia del
Diario Olicial de la Federación, en el cual se haya publicado la convocatoria para la Asamblea, en su caso;
(ii) Cartas poder exhibidas par los representantes de los accionistas; (iii) Informes, opiniones y otros
documentos sometidos a la consideración de la Asamblea; y (iv) Una copia del acta de la Asamblea,-
.]DECIMA PRIMERA. La administración de la sociedad estará a cargo de un Consejo de Administración
integrado en todo momento por cuatro (4) miembros propietarios, cada uno de los cuales tendrá, en caso
de que asílo resuelva la Asamblea, un suplente.- .....DECIMA SEPTIMA.- El Consejo de Administración
constituirá la representación legal de la Sociedad y contará al efecto con les siguientes facultades: 1,
Ejercitar el poder de la Sociedad para pleitos y cobranzas, que se otorga con todas las facultades

generales y especiales que requieran cláusula'especial de acuerdo con la Ley; porlo que se le confiere sin
limitación alguna, de conformidad con lo estableciendo en el párrafo primero del Articulo dos mil quinientos
cincuenta y cuatro y el Articulo dos mil quinientos ochenta y siete del Código Civil Federal y sus
correlativos de los códigosciviles para el Distrilo Federal y los Estados de la República Mexicana, estando

por consiguiente facultado para actuar en juicio oponiendo acciones o excepciones, asi como para
desístirse, aún de juicios de amparo; para querellarse penalmente y desistirse de las querellas que
presente; para constiluirse en coadyuvante del Ministerio Público y alorgar perdón si procede de acuerdo
con la Ley; para transigir, para someterse a arbitraje; para articular y absolver posiciones; para recusar
jueces;recibie pagos y ejecutar tadoslos otros actos expresamente determinados porla Ley. entre los que
se Incluyen representara la Sociedad ante autoridadesy tribunales mercantiles, civiles y administrativos, y
ante autoridadesy tribunales del trabajo.- Para administrar bienes, de acuerdo con lo establecido en el
párralo segundo del Articulo dos míl quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil Federal y sus
correlativos de los códigos civiles para el Distrito Federal y los Estados de la República Mexicana.- 3,
Podergeneral parapleitos y cobranzas en cuanto a asuntoslaborales, conformea las disposiciones de los
Artículos dos mil quinientos cincuenta y cuatro y dos mil quinientos ochenta y siete del Código Civil
Federal y sus correlativos de los códigos civiles para el Distrito Federal y los Estados de la República
Mexicana para que, de manera enunciativa pero no limitativa, represente a la Sociedad ante autoridades y
tribunales locales y federales, en particular ente las Juntas de Conciliación y Arbitraje, así como ante
autoridades y tribunales administrativos, penales y civiles, quedando expresamente facultado para
participar en procedimientos relativos a demandas laborales y juicios de amparo, para comprometerse,
articular y absolver posiciones y llevar a caba cualquier acto en representación de la Sociedad.- 4. Para
actos de administración en cuanto a asuntos laborales para los efectos de los Artículos seiscientos
noventa y das, setecientos ochenta y seis, ochocientos setenta y domás aplicables de la Ley Federal del
Trabajo en vigor en los Estados Unidos Mexicanos, a fin de que comparezca ente las autoridades y
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tribunales deltrabajo en cualquier asunto laboral en quela Sociedad sea parte o tercera interesada, tanto
en la audiencia Ínicial, en cualquiera de sus clapas, como a absolver posiclones.- 5. Para actos de
dominio, de acuerdo con lo establecido en el párrafo tercero del Artículo dos mil quinientos cincuenta y
cuatro del Código Civil Federal y sus correlativos de Jos códigos civiles para el Distrito Federal y los
Estados de la República Mexicana.- 6. Para emitir y suscribir títulos de crédito en Jos términos del Artículo
noveno de la Ley General de Títulos Y Operaciones de Crédito.- 7. Para abrir cuentas bancarias y de
inversión a nombre de la Sociedad,girar en contra de ellas y designar personas que giren en contra de
dichas cuentas.- 8, Para contratar y removera funcionarios y empleados de la Sociedad y para determinar
sus alribuciones, condiciones de trabajo y remuneracionas,- 2, Para formular reglamentos interiores de
trabajo.- 10-, Para llevar a cabo todos los actos autorizados por estos estatutos o que sean consecuencia
de los mismos.- 11. Para convocar a Asambleas de Accionistas y ejecutar sus resoluciones.- 12. Para
conferir poderes generales o especiales en los términos que anteceden, con o sin facultades de
substitución, así como para revocar los poderes que otorgare.-. « 1j.- Gon las Resoluciones Adoptadas
por el Consentimiento Unánime porescrito de los Accionistas TERRAFERTIL MÉXICO", SOCIEDAD
ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSION DE CAPITAL VARIABLE, celebrades el día veintiuno de abril
del año dos mil diez, mediante las cuales se aprobó el aumento de capital de la sociedad tn su parte
variable, a la cantidad UN MILLON OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS
SESENTA PESOS, MONEDA NACIONALlIl.- Con la escritura número cincuenta y tres mil seiscientos
cincuenta y siete, otorgada ante míel día veintiséis de febrero del años dos mil catorce, en la que se hizo
constar, la protocolización de las Resoluciones Adopladas por el Consentimiento Unénime de los
Accionistes “TERRAFERTIL MEXICO”, SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA DE INVERSION DE
CAPITAL VARIABLEdefecha veinte de diciembre del año dos mil doce, mediante las cuales se aprobó el
aumento de capital de Ja sociedad en su parte variable en la cantidad de OCHO MILLONES
SEISCIENTOS TRES MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS, MONEDA NACIONALy las
Resoluciones Adoptadas por el Consentimiento de los Acclonistas de fechatreinta y uno dediciembre dej
año dos mil doce, en la que se aprobó el aumento de capital de la sociedad en su parte variable por la
cantidad de CINCO MILLONES TRESCIENTOS SETENTA MIL OCHENTA Y DOS PESOS, MONEDA
NACIONAL para que el capital social variable de la sociedad ascienda a la cantidad de QUINCE
MILLONES OCHOCIENTOS DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS,
MONEDA NACIONALque sumados al capital fijo de CINCUENTA MIL PESOS,el capital social de la
sociedad asciende a la cantidad de QUINCE MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL
CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS, MONEDA NACIONAL.- 1V,- Con la escritura número
cincuenta y cuatro mil cincuenta y cuatro, pasada ante miel dia dieciséis de junio de dos mi) catorce, en la
que se hizo constarla protocolización de las Resoluciones Adoptedas por el Consentimiento Unánime de
los Accionistas de “TERRAFERTIL MEXICO", SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSION DE
CAPITAL VARIABLE de fecha siele de Junio de dos míil trece, en la que entre otros puntos, se la
disminución del capital en su parte variable en la cantidad de UN MILLON NOVECIENTOS TREINTA Y
SEIS MIL CIENTO OCHENTA Y CINCO PESOS MONEDA NACIONAL;y las Resoluciones Adoptadas por
el Consentimiento de los Accionistas de fecha treinta de noviembre del dos mil trece, en la que entre otros
puntos se acordó aumentar el capital social en su parte variable con la cantidad de UN MILLON
DOSCIENTOS TREINTA MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS, MONEDA NACIONAL para
que le capital socia! variable de la sociedad ascienda a la cantidad de QUINCE MILLONES CIENTO
TRECE MIL QUINIENTOS NUEVE PESOS MONEDA NACIONAL que sumados al capital fijo de
CINCUENTA MIL PESOS MONEDA NACIONAL, el capital social de la sociedad asciende a la cantidad de
QUINCE MILLONES CIENTO SESENTA Y TRES MIL QUINIENTOS NUEVE PESOS MONEDA
NACIONAL.* V.- Con las Resoluciones Adopladas por el Consentimiento Unánime de los Accionistas, que

han quedado protocolizadas en este instrument
—- EXPIDO LA PRESENTE CERTIFICACIÓN ¡EXICO, CIUDAD DE MEXICO, PARA AGREGAR Y

SNEORMAR PARTE INTEGRANTEDE LA PRESENTE ESCRITURA.- DOY FE,
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ANTECEDENTES REGISTRALES

 

FOLIO MERCANTIL ELECTRÓNICO 400671 10 > FECHA DE INGRESO  28/07/200

FECHA DE INSCRIPCIÓN 28/07/2009

Y
CLAVE M4 Constitución de sociedad

SOCIEDAD MERCANTIL

%D SOCIEDAD ANÓNIMA
O SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

O SOCIEDAD COOPERATIVA LIMITADA

O SOCIEDAD COOPERATIVA SUPLEMENTADA

O SOCIEDAD DE PRODUCCIÓN RURAL
O SOCIEDAD EN NOMBRE COLECTIVO

O SOCIEDAD EN COMANDITA SIMPLE

O SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES

MODALIDAD CAPITAL VARIABLE

POR ESCRITURA NO./PÓLIZA NO, VOLUME LIBRO FOJA

63,958 1451

DE FECHA 14/05/2009

$ CLAVE FEDATARIO 109017109 Lic. LUIS DE ANGOITIABECERRA

ESTADO DISTRITO FEDERAL MUNICIPIO

SE CONSTITUYÓ LA SOCIEDAD DENOMINADA;

TERRAFERTIL MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA DE INVERSION DE CAPITAL VARIABLE

CON DURACIÓN s9 (AÑOS)

DOMICILIO EN MÉXICO, DISTRITO FEDERAL

UN
AUTOR O DERECHOS
YDEMÁS DIENES

Y

   
ENLAS QUE

NACIONALIDAD: MEXICANA

Desgloce de capital Fjo/Variable
TIPO CAPITAL SERIE VALOR DE LAACCIÓN NÚMERO DE ACCIONES

FIJO A 1 50000

CAPITAL SOCIAL MÍNIMO 50000.00 NO. DE ACCIONES O PARTES SOCIALES 50000,0

CAPITAL SOCIAL VARIABLE 0 NO. DE ACCIONES O PARTES SOCIALES 0.0

Suscritas como sigue:

APELLIDO PATERNO / APELLIDO NOMBRE RFC/FECHA NO. ACCIONES TIPO SERIE MONTO
DENOMINACIÓN / RAZÓN SOCIAL MATERNO NAC. O PARTES CAPITAL

CAPOTE GARZA ALEJANDRO 29/07/1977 25000 FIJO A 25000

'ACG CAPITAL, S.A DE CV. ACA-090511- 25000 FIJO A 25000

DERECHOS DE INSCRIPCIÓN 1550.00

MONTODE SUBSIDIO o BOLETA DE SUBSIDIO NO.
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(A) CLÁUSULA DE ADMISIÓN
O CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN
ADMINISTRACION A CARGO DE;
(9 CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN INTEGRADOPO!
DAVID BERMEOQURIETA + RAUL BERVEO CXIRIETA ALEJANORO CAPOTE GARZA»JLPREDOCAPOTEGARZA

 

O ADMINISTRADOR ÚNICO:

GERENTE:

CON FACULTADES PARA;
paPODER Ce LA CODA PARAPLENOSYCCORANAS,QUE SEOTOROACCA TODAS LAS FACULTADES OENERALOS YESPECULES CUE REOMIERAN CLAUESPECIAL DEACUERCOCON ALLEPONLOQUESE LE
EONNERESIN AITACIONALU0ECONFORMIDAD CONLOESTABLECIDOLA En PÁRRAFO PIERO DELARTIC00081QUNNENTOS CAICVENTAYCUATROY EEARTÍCIAO198Y 2

"SUS CORRELATIVOS EScIcos ExtEsPARA ELCISTAITO FEDERALY LOC ESTADOS DELAREPÚBLICAMEGAEPAADEBENES, DeAcutndoconEccoENE
FurSEcUOOOELAATdoposmrcuesCNEAYcuAMo DELcoolcolFormatyeba cemelmos aptosLos CODICOS EMILES PARA EL DISTINTO FEDERALY CA
PEREOENEPALPARAPUESYCOBRANZAS EN (0% LABORALES, CCAFORMEA MoENELe0%METASDOS HNausCNEVENTAVEVAImOy6JefircenINTAYSIETE.

EBSCO OnPEOYGUCCANILATNOS BELOSCÓDICONGIO PANAEL BGTIVTOPEDERALLGS EGTABOO DEIA MEPODUCAENOCANAPARAGUI DS DANEND ENANA PERO NO UMITATVAROACEONTEALA
ESCIIONO ANTEAIOAIBADOSY IMBONALESLOCALEOYFEDERALES PARIRUIAN AE LASATA DE CONCACIONYCONCRACION YMATIAUEANSAEARDENASADNETIrOSPEO
YCMILES, QUEDANDO EXPRESAMENTE FACULTADOPARA PARTICIPAR EN PROCECTIENTOS RELATIVOS A DEMANDAS LABORALES Y JUICIOS EAMPARO, PARA COMPRCUETERSE., Y POSICIONES
ADOCSALAUIERACTOEN REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD:£PARAACTOSDEADIAHISTRACÓN ElCUANTO,ASUNTOSRALES PARALOS EFECTOS DE LoS ARTÍCULOSSESCENTOS NOVENTAYEOSSETECIENTOS
OCHENTAYEE OCHOCIONTOS SETENTAYDEMÁSAPCADLES LALEY FECERAL DELTRABAEN VIGOREXLGS ESTACOS (NIDOS MECANO.ARA DEQUEColAREZCAANTE LAS AUTORIDADES Y

aecocoSin pareorACERADATERESADA,TANTOEN LAAUENCIA DEIA, EN CUALQUIERAORus ETAPAS.COLOAABEOLVER POSICIONES: 5PARAAGTOS DE DOLO CE
elotoEastrcnoelratoERnO DELARCO DOS NILOURLNTOSENCUENTAYCUATRO OL EDOO Cad FEDERALYcue CONTACSDE LOSCOnIGOsEviEs PARA EL CITO FEDERALY Los

ADOS DE LA ARAETAY EUECRIIATIUOS DE CREO EN LES TERMINOS REL ANTÍCULONOVENO DELALEYGENERA,CS TIRULOS Y OPERACIONESDE CNEDITO. 7.PARADRCUENTAS
ensYOtINERainpoesDeLacociino,on EGAMADEELA:YDESIONARPENSASQULOMEN DE: Y

SUS, pesCONGCERES DETRAAAO Y DPARA. RESCAbAOS DE:
EcorrasOceancottonUENCIA DE LOSa RACOMER A DLE DEACCIONISTASY EEECUTAR SU RESOLUCIONES, 12.PANA CONPERÍA PODERES GENERALESOESPCOALEOEN LOS

SUE ANTECEDENCONO SIN PACIRTADES DE GUBSTTUCONADICCNO PARA AEVOCAN Ds PODERESQUEOTSROMA

SE DESIGNÓ COMISARIO O CONSEJO DEVIGILANCIAA;
ROBERTO ENAJOUE AIZA KADOAD

SE NOMBRÓ APODERADO(A)A:
oo'LUAIETA, ALEJANCRO CAPOTE GARZA, ALFREDOCAPOTE GARZA, 2.-RODERTOENMQUE AIZA HADDAD, LUIG ALBERTO AGUILEYA ANGELES, RODRIGOGARZA DEL RÍO, FERNANDO EZEQUIEL
FLORES CEDEÑO, OMAR DAVID JAVA MACHORRO, (PODER ESPECIAL, JUAN CARLOS MACHONROGUERRERO, ALEJANDRO LUNA ARERA, MARÍA ELENA ADRANAM GARFIAS, RICARDOORCA MONTAÑO, ROGRIGO MENDGZA GUÍNTERO,
MARÍA ISABELNOREZVAROAS EDMTH ABIOAJL MAYAHERNANDEZ)

   

 

CON FACULTADES. PARA:
    

  

 

'COMAICAS.
10: JETZ CONGOCM.

CELTEGUNDO PÁRRAFO.
QUINIENTOS OCHENTA Y

5
EN VICOR

  

'ORGARON, ADEMAS. LOS SIGUIENTES NOMBRAMIENTOS;
   (GALOS 'AUL BERIALO ZURITA LALEJANDAO CAPOTE GRAZAY AL GARZA CCUO. Tes

PERMISO DE LASECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES NO. FECHA

0911995 06/04/2009

EXPEDIENTE NO. 20090910923 AUTORIZACIÓN DELC. LIC. DAVID LOPEZ RODRIGUEZ

OTRAS AUTORIZACIONES

PROGRAMA DE CONSTITUCIÓN SUCESIVA

GENERALESnos LOS ACCIONISTAS:
¡SETENTAY SIETE EN LNUEZO LEÓN,CAZADO, EMPLEADO,CON DOMICIUO EN AVENIDA,EL.SEÑOR ALEJANDRO CAPOTEGARZA DS ¿06 ALODE MAL,

DANDOCANTARROHLAD BITS CINCO, DEPMATAMENTO UIQUNESITES CUATROOCOLOMACALOMA SANTAFERESTACIADYSE IDENTIRACO! CALDENCOLPARAVOTA CON MERO DEPOUOGEÑO, CERO,
EN CERO,CERO, NUEVEoleTa NUEVE Set, So, UNO GERO.CUATRO, EXPECI POR ELINSTITUTOFEDERAL ELECTORAL.

EL C, CALIFICADOR NO. o LIC, ALFREDO GARCÍA ROSAS
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NÚMERO DE CONTROL INTERNO 18509 FECHA DE INGRESO 28/07/2009 20:19:56

NÚMERO DE LIBRO 0 NÚMERO DEFOJA 0

Dotallo pago de derechos

TEXTO LINEA CAPTURA MONTO
5390010642488VCQQ9KU 1550
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FECHA DE PAGO

7/3/09 12:00 AM
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FOLIO MERCANTIL ELECTRÓNICO 400671 ID 1 FECHA DEAPERTURA 25/11/2014

 

FECHA DE INSCRIPCIÓN 01/12/2014

CLAVE M2 ASAMBLEA /

POR INSTRUMENTONO. VOLUMEN UBRO d
31,882 853 S
DE FECHA 04/08/2014
FORMALIZADO ANTE: TITULAR

CLAVE DEL FEDATARIO 109017285 uo,

ESTADO : DISTRITO FEDERAL MUNICIPIO
CONSTAQUE ASOLICITUD DE:
PURY MARIANA RODILES GÓMEZ

p
o

 

FERNANDO DAVILA REBOLLAR

COMO REPRESENTANTE(S) Y/O DELEGADO(S) DE LAASAMBLEA DE SOCIOS DE LA SOCIEDAD DENOMINADA
TERRAFERTIL MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA DE INVERSION DE CAPITAL VARIABLE

SE FORMALIZÓ EL ACTA DE ASAMBLEA:

[k] GENERAL []esPECIAL

— EN CASO DE ASAMBLEA GENERAL SE ESPECIFICA:

[HD ORDINARIA EXTRAORDINARIA —[TJAMBAS

DEFECHA 10/01/2014

Y SE TOMARONLOSSIGUIENTES ACUERDOS;

D CAMBIO DE DURACIÓN DE LA SOCIEDAD

O CAMBIO DE DENOMINACIÓN / RAZÓN SOCIAL

EXPEDIENTE NO, O

 

FECHA

[O CAmeio DE DOMICILIO SOCIAL
ENTIDAD MUNICIPIO

D MODIFICACIÓN AL OBJETO DE LA SOCIEDAD

[X] AUMENTO O DISMINUCIÓN DEL CAPITAL FIJO

CAPITAL FIJO AUMENTO REDUCCIÓN CAPITAL SOCIAL FIJO
550,000.00 550,000.00 $0.00 $100,000.00

CON EXPRESIÓN DE VALOR NOMINAL

NOMBRE / DENOMINACIÓN/ APELLIDO APELLIDO RFC/FECHA NO. SERIE MONTO
RAZÓN SOCIAL MATERNO NAC. ACCIONES TOTAL

RAUL BERMEO IZURIETA 2 A 1.00

TERRA HOLGINGS GROUP, 99,898 A 1,00

FUSIÓN CON OTRAS(S) SOCIEDAD(ES), SURTIRÁ EFECTO;

[DAL MOMENTODELA INSCRIPCIÓN [K] 3 MESES DESPUÉSDE LA INSCRIPCIÓN
[K] FUSIÓN POR INCORPORACIÓN

FOLIO MERCANTIL 1D ANTECEDENTES REGISTRALES NO ELECTRONICOS DENOMINACIÓN Y/O RAZÓN SOCIAL
ELECTRÓNICO MODALIDAD
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FOLIO MERCANTIL ID ANTECEDENTES REGISTRALES NO ELECTRONICOS DENOMINACIÓN Y/O RAZÓN SOCIAL
ELECTRÓNICO

   

 

o FOLIO MERCANTIL ELECTRÓNICO NÚMERO 21476 "10 DEL QUALI-PROCESS LATIN AMERICA,
SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA
DE INVERSIÓN DE CAPITAL
VARIABLE

TERRAFERTIL MEXICO, SOCIEDAD
ANONIMA PROMOTORA DE
INVERSION DE CAPITAL VARIABLE

400671 1

[O FUSIÓN POR INTEGRACIÓN

DENOMINACIÓN Y/O RAZÓN SOCIAL DE LA NUEVA SOCIEDAD

DescisióN DE LA SOCIEDAD
O escisióN TOTAL Descisión PARCIAL

EN BENEFICIO DE:
DENOMINACIÓN Y/O RAZÓN SOCIAL DE LA(S) SOCIEDAD(ES) ESCINDIDA(S):

CAPITAL SOCIAL FIJO ESCINDIDO 0

DD DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD

CAUSA DE LA DISOLUCIÓN

NOMBREDE(LOS) LIQUIDADOR(ES):

[DJ oepósrTO DEL BALANCE FINAL DE LA LIQUIDACIÓN
_ [O LIQUIDACIÓN DE LASOCIEDAD
PRI44 [emisión DE OBLIGACIONES

  
¡Dpevocación Y/O RENUNCIA DE FUNCIONARIOS Y/O DE APODERADOS
ES
O

$ MODIFICACIÓN DE FACULTADES DE FUNCIONARIOSY/OAPODERADOS

[O NOMBRAMIENTOS DE FUNCIONARIOS Y/O APODERADOS, Y SUS RESPECTIVAS FACULTADES

DERECHOS DEINSCRIPCIÓN 2972.00 BOLETA DE PAGO NO. 2390010794068WX4YRTO

MONTODE SUBSIDIO 0 BOLETA DE SUBSIDIO NO,

FECHA DEPAGO 16/11/2014





  

 

 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL

DISTRITO FEDERAL

7/5/18 5:08:43 PM 3 de 3

OTROS ACUERDOS QUE CONFORME ALA LEY DEBEN INSCRIBIRSE   
   

  

 

EN CASODE SER NECESARIO, ANOTAR EL RESUMEN DEL ACUERDOS(S) OBJETO DE LA INSCRIPCIÓN Y QUE FUERON SEÑALADOS

SLAUSUS As PADIERASA BOUEITUDOELASEÑORITA PUOY VARÍA REDESCÓNEZ,CUECAN PROTOCOUZADAS LAS ACTAS DE ASANILEAOENERAL EXTRACRONUAA DE acometeDura
050, SOCIECADAYNAPROHOTORADE DIVERSION BE CAPTA VANCE Y GUALPROGESS LATAMERICA, SOCIEDADANOVAPREMOTORAEVERSIÓN DE CAPITAL VARIAS:E, 7

AÑO EOS Mk CATORCE aVevE DE ENERO DEL ARO DOS UL CATORSE,peraTeAlccnmas EN 300 ANTECCDCNEES CUAITOY+€prioOf ESTA EScAFURA, EN US /Reorecrvnitne Los sicoAGUENGOS:Aa FUSIONAR Las sociriADE S TERRAFERTIMEXICO , SOCIEDAD ANÓNEMA PRO ISVEREIÓN DE CAPITAL VARIASY
POCIÓNANONIMAPROMOTORA DEINVEADN OECAPTAUNALEEUOBISTECOLAPISNACOMO SOEICOAD FUSOIANTE.Y BRENPANECIADOLACEGUNDACONO SOCIEDAD FUSIONARY BLE
ELCAPITAL SOCIAL EN LA PARTE AA DE LA SOCIEDAD FUSIONANTE, EN LASUPADE CLICUENTA LOL PESOS, MONEDA RACIONAL, REFORMÁNDOSZ Al EFECTO EN DU PARTE CONDUCENTE EL ARVÍCULO
SOCIALES, DE LOS QUE CORRESPONDEN AL CAPITAL SOCIAL MÍNIMO FLO LASUMA CE CIEN VIL PESOS, MONEDA RACIONAL

EL QUÓRUMDEASISTENCIAA LA ASAMBLEA FUE DE: 100

CONVOCATORIA (DE HABERLA) PUBLICADA EN:

DE FECHA;

OTRAS AUTORIZACIONES EN SU CASO:

GENERALES DEL REPRESENTANTEY/O DELEGADO

NOMBRE: PURY NARIANA RODIES GÓMEZ. NACIONALIDAD: MEXICANA. LUOAR DE NACIMIENTO: VILEAMERNOTA, TABASCO. ESCHA DE AACÍENTO:098 DE MAYO CE ML NOVECIENTOS POVENTA Y TRES, ESTADOespe
¡TERA OCUPACIÓN: Los PROLONGACIÓN PASEO DE LA REFORMANÚMERO CIENTO QUINCE, PIDO OCHO,INTERIOR OCHOCIENTOS UNO, COLONIA PASEO DELAS LOMAS, DELEGACÓNÁLVARO OSAEGÓN,€

POSTAL.CERO MILTRESCIENTOS TREINTA, DISTRITO FEDERAL.

/ALIFICADORNO. RICARDO DURAN PEÑA
$

NÚMERO DE CONTROL INTERNO 228283 FECHADE INGRESO 25/11/2014
Detalle pago de derechos

TEXTO LINEA CAPTURA MONTO FECHA DE PAGO
9390010794059WXAYRTO 2972 11/16/14 12:00 AM
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ANTECEDENTES REGISTRALES

FOLIO MERCANTIL ELECTRÓNICO 400871 10 1 FECHA DE APERTURA 13/02/2015

FECHA DE INSCRIPCIÓN 05/03/2015

 

CLAVE M2 ASAMBLEA

POR INSTRUMENTO NO. VOLUMEN LIBRO

54054

DE FECHA 16/06/2014

FORMALIZADO ANTE: TITULAR

CLAVE DEL FEDATARIO 109017075 Lic. FRANCISCO JAVIER GERARDO OLIVEROS LARA

ESTADO DISTRITO FEDERAL MUNICIPIO

CONSTA QUE A SOLICITUD DE;

NELSON ENRIQUE CASSIS SIMON

COMO REPRESENTANTE(S) Y/O DELEGADO(S) DE LAASAMBLEA DE SOCIOS DE LA SOCIEDAD DENOMINADA
TERRAFERTIL MEXICO, SOCIEDADANONIMA PROMOTORA DE INVERSION DE CAPITAL VARIABLE

SE FORMALIZÓ ELACTA DE ASAMBLEA:
[x]ceneraL [JespeciaL

EN CASO DEASAMBLEA GENERAL SE ESPECIFICA:
[X] ORDINARIA [EXTRAORDINARIA —[AMBAS

DE FECHA 14/04/2014

Y SE TOMARON LOS SIGUIENTES ACUERDOS;

El CAMBIO DE DURACIÓN DE LA SOCIEDAD

D CAMBIO DE DENOMINACIÓN / RAZÓN SOCIAL

——f] TRANSFORMACIÓN DE LASOCIEDAD
PRI

    

 

4005 FO EN
'ODAÍÍBAD DE CAPITAL VARIABLE O

Neva BENIMINACIÓNRAZÓN SOCIAL

>
sEne La; EXPEDIENTE NO. 0

     

FECHA

O CAMBIO DE DOMICILIO SOCIAL

ENTIDAD MUNICIPIO

OO MODIFICACIÓN AL OBJETO DE LA SOCIEDAD

[O AUMENTO O DISMINUCIÓN DEL CAPITAL FIJO

CAPITAL FIJO AUMENTO REDUCCIÓN CAPITAL SOCIAL FIJO

$0.00 30,00 $0.00 $50.09

K] CON EXPRESIÓN DE VALOR NOMINAL

FUSIÓN CON OTRAS(S) SOCIEDAD(ES), SURTIRÁ EFECTO:

[DD AL MOMENTODELA INSCRIPCIÓN (3 MESES DESPUÉSDE LA INSCRIPCIÓN

[O Fusión POR INCORPORACIÓN

[FUSIÓN POR INTEGRACIÓN
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DENOMINACIÓN Y/O RAZÓN SOCIAL DE LA NUEVA SOCIEDAD

 

[EscISIiÓN DE LA SOCIEDAD
DO EscisiÓN TOTAL [escIsiÓN PARCIAL

EN BENEFICIO DE:
DENOMINACIÓN Y/O RAZÓN SOCIAL DE LA(S) SOCIEDAD(ES) ESCINDIDA(S):

 

CAPITAL SOCIAL FIJO ESCINDIDO 0

DOISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD
CAUSA DE LA DISOLUCIÓN

NOMBREDE(LOS)LIQUIDADOR(ES):

[DDberósrro DEL BALANCEFINAL DE LA LIQUIDACIÓN
DDLIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD
[€MISIÓN DE OBLIGACIONES

REVOCACIÓNY/O RENUNCIA DE FUNCIONARIOS Y/O DEAPODERADOS

APELLIDO PATERNO SURNO NONERE RFOLCURP CARGO PENaL: FACULTADES QUE CONSERVA

HADDAD ROBERTO APODERAD REVOCA TOTAL

CEDEÑO FERNANDO APODERAD REVOCA TOTAL

DEL RIO RODRIGO APODERAD REVOCA TOTAL

GUERRERO JUAN CARLOS SECRETARI RENUNC] TOTAL

ANGELES LUIS ALBERTO APODERAD REVOCA TOTAL

MACHORRO OMAR DAVIO APODERAD REVOCA TOTAL

 

[O MODIFICACIÓN DE FACULTADES DE FUNCIONARIOS Y/OAPODERADOS

[K] NOMBRAMIENTOS DE FUNCIONARIOSY/O APODERADOS,Y SUS RESPECTIVAS FACULTADES

APELLIDO NOMBRE RFC/CURPAPELLIDO PATERNO MATERNO CARGO FACULTADES

BROCA MILLAN FERNANDO APODERAD PODER GENERAL PARA PLE/TOS Y COBRNZAS Y ACTOS DE
ADMINISTRACIÓN.

MENDOZA GARZA PABLO COMISARIO

CASSIS SIMON NELSON APODERAD PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRNZAS Y ACTOS DE
ADMINISTRACIÓN,

MORALES ALVAREZ OLGABEATRIZ APODERAD PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRNZAS Y ACTOS DE
ADMINISTRACIÓN,
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OTROS ACUERDOS QUE CONFORMEALA LEY DEBÉN INSCRIBIRSE  
EN CASO DE SER NECESARIO, ANOTAR EL RESUMEN DEL ACUERDOS(S) OBJETO DE LA INSCRIPCIÓN Y QUE FUERON SEÑALADOS EN¡NUMERAL

“GE REVOCAN EN ESTE ACTOTODOS YCADA UNO DE LES PODERES DE LA SODEDADOTORGADOSAFAYOR 0£ LOS SEÑORES ROBERTO ENRIQUEAZA MADDAD,LUIS ALBERTO ACULERAANGELES, RODRICO OAÍZA DEL RÍO, FERNANT
EZEQUIEL FLORESCEDEÑOYOMARDAVID BAVAUACHORRO, INCLUYENDO DE FORMA ENUNCIATIVA ÁS NO UINITATIVA, LOS OTORGADOS EN LA ESCRITURA PÚBLICANÚMERO (3.28 (SESENTAY TRES PIL NOVÍ[CENTOS CINCUENTA Y
OSHO), DE FECHA 14 (CATOACE) DE MAYO DE 200) (006 MLNUEVE), ANTE LA FE DEL LICENCIADOLS ANCOFTÍA BECERRA, NOTAMIOPÚBUCO NÚMERO 123 (CIENTO NUEVE) DEL DISTRITO FEDERAL

EL QUÓRUMDEASISTENCIAA LAASAMBLEA FUE DE:

CONVOCATORIA (DE HABERLA) PUBLICADA EN:

DE FECHA:

OTRAS AUTORIZACIONES EN SU CASO:

GENERALES DEL REPRESENTANTE Y/O DELEGADO

EL COMPARECIENTE MANIFESTO SER DE NACIONALIDAD MEXICANA POR NACIMIENTO, COJO BUS PADRES, NASIONALIDAD QUE AÚN CONSERVA, ORIGINARIO DE MONTREAL, CARADA, ER DONOE NACIÓ EL DÍA TRES DE AQRIL DE EL.
ROVECIENTOS SETENTAYCUATRO, CASADO, ASCOADO,CON DCNICILO EN RADATAS NÚMERO CUARENTAYSE, INTERIOR DOSCIENTOS UNO, COLONIA BOSQUES ELAS LOMAS, DELEGACIÓN CUAIMALPA, EN ESTA CIUDAD, CÓLICO
POSTALCERO CINCO HI CIENTO VENTE

EL C. CALIFICADOR NO. RICARDO DURAN PEÑA.

'ECHOS DE INSCRIPCIÓN 1486.00 BOLETA DE PAGO NO, 2390010030524XX430FP

   DE SUBSIDIO 0 BOLETA DE SUBSIDIO NO.
pEPAGO 11/12/2014

20 DE CONTROL INTERNO 240097 FECHA DE INGRESO 13/02/2015
LP y Detalle pago de derechos

rito LINEA CAPTURA MONTO FECHA DE PAGO
¡to L40010030824XX430FP 2169 12/11/14 12:00 AM
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ANTECEDENTES REGISTRALES

FOLIO MERCANTIL ELECTRÓNICO 400671 1D 1 FECHA DEAPERTURA 29/03/2016

 

FECHA DEINSCRIPCIÓN 01/04/2016

CLAVE M2 ASAMBLEA

POR INSTRUMENTO NO, VOLUMEN LIBRO

63,973 1451

DE FECHA 20/05/2009

FORMALIZADO ANTE: TITULAR

CLAVE DEL FEDATARIO 109017109 uc. LUIS DE ANGOITIA BECERRA

ESTADO DISTRITO FEDERAL MUNICIPIO
CONSTA QUE A SOLICITUD DE:
RICARDO OREA MONTAÑO

COMO REPRESENTANTE(S) Y/O DELEGADO(S) DE LAASAMBLEA DE SOCIOS DE LA SOCIEDAD DENOMINADA
TERRAFERTIL MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA DE INVERSION DE CAPITAL VARIABLE

SE FORMAUZÓ EL ACTA DEASAMBLEA:

[O SENERAL [X]ESPECIAL

o. EN CASO DE ASAMBLEA GENERAL SE ESPECIFICA;

ORDINARIA CJEXTRAORDINARIA —[]AMBAS

DEFECHA 16/05/2009

'Y SE TOMARON LOS SIGUIENTES ACUERDOS:

El CAMBIO DE DURACIÓN DE LA SOCIEDAD

[camaro DE DENOMINACIÓN / RAZÓN SOCIAL

[O TRANSFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD

DAD DE CAPITAL VARIABLE [7]
IENIMINACIÓN/RAZÓN SOCIAL

EXPEDIENTE NO. 0

  y)
to “4 cameño DE DOMICILIO SOCIAL

ENTIDAD MUNICIPIO

[O MODIFICACIÓN AL OBJETO DE LA SOCIEDAD

O AUMENTOO DISMINUCIÓN DEL CAPITAL FIJO

CAPITAL FIJO AUMENTO REDUCCIÓN CAPITAL SOCIAL FIJO

$0,00 $0.00 50.00 $0.00

CON EXPRESIÓN DE VALOR NOMINAL

 

FUSIÓN CON OTRAS(S) SOCIEDAD(ES), SURTIRÁ EFECTO:
[aL MOMENTODELA INSCRIPCIÓN (a meses DESPUÉSDE LA INSCRIPCIÓN

[O FUSIÓN POR INCORPORACIÓN

[O ruSIÓN POR INTEGRACIÓN
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DENOMINACIÓN Y/O RAZÓN SOCIAL DE LANUEVA SOCIEDAD

 

DDJEscISIiÓN DE LA SOCIEDAD
O escisión TOTAL DD escisión PARCIAL

EN BENEFICIO DE:

DENOMINACIÓN Y/O RAZÓN SOCIAL DE LA(S) SOCIEDAD(ES) ESCINDIDA(S):

 

CAPITAL SOCIAL FIJO ESCINDIDO 0

O DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD

CAUSADE LA DISOLUCIÓN

NOMBREDE(LOS) LIQUIDADOR(ES):

| : DD oErÓSITO DEL BALANCEFINAL DE LA LIQUIDACIÓN

[O LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD
DD emisión DE OBLIGACIONES

REVOCACIÓNY/O RENUNCIA DE FUNCIONARIOS Y/O DE APODERADOS

APELLIDO NOMBRE RFC/CURP REVOCA/ TOTAL/
APELLIDO PATERNO MATERNO CARGO  RENUNCIPARCIAL FACULTADES QUE CONSERVA

|
| CAPOTE GARZA ALFREDO MIEMBRO RENUNCI TOTAL

CAPOTE GARZA ALEJANDRO MIEMBRO —RENUNCI TOTAL

BD MODIFICACIÓN DE FACULTADES DE FUNCIONARIOS Y/O APODERADOS

AMIENTOS DE FUNCIONARIOSY/O APODERADOS,Y SUS RESPECTIVAS FACULTADES

APELLIDO NOMBRE RFC/CURP

 

LIDO PATERNO MATERNO CARGO FACULTADES

BIBLIOMICZ JONATHAN MIEMBRO

ZAPATER RAMÓN MIEMBRO

DERECHOS DE INSCRIPCIÓN 1592.00 BOLETA DE PAGO NO, 9390010545719316PR4M
MONTO DE SUBSIDIO o BOLETA DE SUBSIDIO NO.

FECHA DE PAGO 16/03/2016
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7 OTROS ACUERDOS QUE CONFORME A LA LEY DEBEN INSCRIBIRSE !     
pues

a

EN CASO DE SER NECESARIO, ANOTAR EL RESUMEN DEL ACUERDOS(S) OBJETO DE LA INSCRIPCIÓN Y QUE FUERON SEÑALADOSEl

EL QUÓRUMDEASISTENCIAALAASAMBLEA FUEDE; 100

CONVOCATORIA (DE HABERLA) PUBLICADA EN:

DE FECHA:

OTRAS AUTORIZACIONES EN SU CASO:

GENERALES DEL REPRESENTANTE Y/O DELEGADO

¡Y GRASO,SCLTERO, ASOGALO, CON DOMICRIO EN CAMPOS EAGEOSNÚMEROTRESCIENTOS CUAAENTA YNEXICMÍO PORNACIMIENTO, ORIGINARIO DEL CIGTRITO FEDERAL, NACIOO El SEIS DÉ VAYO DEMt NOVECIENTOS OSMENT]
NOCOLOMA CRAPULTEPEO POLANCO: EN EOTACIIDADY OE IDUNTAICA PON CONOCINENTO PERCO(UL DEL SUSCRITONOTA

EL C. CALIFICADOR NO. RICARDO DURAN PEÑA

  RQ DE CONTROL INTERNO 205463 FECHADE INGRESO 29/03/2016
Detalle pago de derechos

CAPTURA MONTO FECHA DE PAGO
1502 3/16/15 12:00 AM
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ANTECEDENTES REGISTRALES

FOLIO MERCANTIL ELECTRÓNICO 400871 1D 1 FECHA DE APERTURA 23/06/2018
FECHA DEINSCRIPCIÓN 19/07/2016

CLAVE Mi0 PODER

POR ESCRITURA NO 55968 VOLUMEN LIBRO FOJA

POR ACTA FUERA DE PROTOCOLONO. *DEFEGHA 12/21/15 42: Q/

OTORGADOANTE TITULAR

NOMBRE FRANCISCO JAVIER GERARDO OLIVEROS LARA

No, 109917075

ENTIDAD DISTRITO FEDERAL

MUNICIPIO

CONSTA QUE LA SOCIEDAD DENOMINADA
TERRAFERTIL MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORADE INVERSION DE CAPITAL VARIABLE

REPRESENTADA POR
AVISA FERNANDAAVORADE JOYA

Xx OTORGA

REVOCA

SUSTITUYE

ANTECEDENTESDEL PODER OTORGADO(S) / REPRESENTACIÓN Y/O SUSTITUIDO(S)

INSTRUMENTONo. DE FECHA

MUoyen No, 0

po MUNICIPIO

ITO EN ESTE FOLIO CON NUMERO DE + FECHA DE RECEPCIÓN
'OL INTERNO

Y NÚMERODE REGISTRO o
NOMBRE Y DOMICILIO DEL REPRESENTANTE DE LA SOCIEDAD
MEXICANA, SOLTERA, LICENSÍADO EN DERECNO,YCON DOLICILIO EN BOSQUE OE RADIATAS NÚMERO CUARENTA Y SEIS, INTERIOR DOSCIENTOS UNO, COLONIA ECSQUES DE LAS LONAS, DELEGACIÓN CUAJIMALPA EN ESTA CIUDAD.

EL C, CALIFICADOR NO, LC.

Apoderados;

APELUDO APELLIDO NOMBRE RFC/CURP CARGO
PATERNO MATERNO

BERMEO IZURIETA RAUL GENERAL

FACULTADES

A) PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, B) PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, C) ASIMISMO, SE LES CONFIERE La
REPRESENTACIÓN PATRONAL, D) PODER GENERAL PARA ACTOS DE DOMINIO, E) PODER PARA OTORGARY SUSCRIBIR TÍTULOS DE CRÉDITO, F)
PODER GENERAL PARAABRIR Y CANCELARTODA CLASE DE CUENTAS BANCARIAS A NOMBRE DE LA SOCIEDAD, G) PODER GENERAL PARA CONFERIF

NÚMERO DE CONTROL INTERNO 320706 FECHA DE INGRESO 22/08/2016 11:36:25

DERECHOSDE INSCRIPCIÓN 732.00 BOLETA DE PAGO NO. 9390010185428255R37M

MONTO DE SUBSIDIO 0 BOLETA DE SU8SIDIO NO,

FECHA DE PAGO 02/03/2016
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Detalle pago de derechos

TEXTO LINEA CAPTURA MONTO

9390010185428255R37M 732

  

  

 

FECHA DE PAGO
3/2/16 12:00 AM
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ANTECEDENTES REGISTRALES

 

FOLIO MERCANTIL ELECTRÓNICO 400671 1D 1 FECHA DE APERTURA 18/05/2018

FECHA DE INSCRIPCIÓN 15/06/2018

CLAVE M2 ASAMBLEA

POR INSTRUMENTONO, VOLUMEN LIBRO

56999

DE FECHA 27/09/2016

FORMALIZADO ANTE: TITULAR

(CLAVE DEL FEDATARIO 109017075 Lic.

ESTADO DISTRITO FEDERAL MUNICIPIO

CONSTA QUEASOLICITUD DE:

NELSON ENRIQUE CASSIS SIMON

FRANCISCO JAVIER GERARDO OLIVEROS LARA

COMO REPRESENTANTE(S)Y/O DELEGADO(S) DE LAASAMBLEA DE SOCIOS DE LA SOCIEDAD DENOMINADA
TERRAFERTIL MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA DE INVERSION DE CAPITAL VARIABLE

SE FORMALIZÓ ELACTA DE ASAMBLEA:
[K]SENERAL [JJ esPEciAL

EN CASO DE ASAMBLEA GENERAL SE ESPECIFICA:

ORDINARIA [EXTRAORDINARIA —[AMBAS

DEFECHA 19/09/2016

Y SE TOMARONLOS SIGUIENTES ACUERDOS;

O camalo DE DURACIÓN DE LA SOCIEDAD

[O cameio DE DENOMINACIÓN / RAZÓN SOCIAL

[O TRANSFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD

MODALIDAD DE CAPITAL VARIABLE [7]

NUEVA DENIMINACIÓN/RAZÓN SOCIAL

EXPEDIENTE NO. 0PERMISO DE LA;

  

 

MUNICIPIO

(AUMENTO O DISMINUCIÓN DEL CAPITALFIJO
CAPITAL FIJO AUMENTO REDUCCIÓN CAPITAL SOCIAL FIJO
$0.00 $0.00 $0.00 $50.00

CON EXPRESIÓN DE VALOR NOMINAL

 

FUSIÓN CON OTRAS(S) SOCIEDAD(ES), SURTIRÁ EFECTO:

DDAL MOMENTODE LA INSCRIPCIÓN O 3 MESES DESPUÉSDE LAINSCRIPCIÓN

[O FUSIÓN POR INCORPORACIÓN

[O FUSIÓN PORINTEGRACIÓN
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OTROS ACUERDOS QUE CONFORMEALA LEY DEBEN INSCRIBIRSE E

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL

DISTRITO FEDERAL

 

   

 

EN CASO DE SER NECESARIO, ANOTAR El RESUMEN DEL ACUERDOS(S) OBJETO DE LA INSCRIPCIÓN Y QUE FUERON cancelenNUMERAL

u

 

 

EL QUÓRUM DEASISTENCIAA LAASAMBLEA FUE DE; 100%

CONVOCATORIA (DE HABERLA) PUBLICADA EN;

DE FECHA:

OTRAS AUTORIZACIONES EN SU CASO:

1

GENERALES DEL REPRESENTANTE Y/O DELEGADO

DE NACIONALIDAD MEJOCANACASADO, con 'ENRADATAS CAYSES, INTERIOR: UNO,COLENIA LOSQUESDE LAS LOMAS, DELEGACION CUAJMALDA,EN ESTA CIUEAD.

EL C, CALIFICADOR NO, RICARDO DURAN PEÑA

NÚMERO DE CONTROL INTERNO 401207 FECHA DE INGRESO 16/05/2018
Detalle pago de derechos

“TEXTO LINEA CAPTURA MONTO FECHA DE PAGO

93900102738905YPF2HO 761 8/24/17 12:00 AM.

41 5/30/18 12:00 AM   

  

E LUITO
MODERNIZ  




